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Bogotá en el Sistema General de Regalías

Bogotá participa como Beneficiario y 

Ejecutor de los recursos provenientes del 

Sistema General de Regalías

Por medio de dos Fondos de Recursos:

Fondo de Desarrollo Regional (FDR)

Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación (FCTeI)

Para el 2018 participa en las Asignaciones para la 

Paz (OCAD Paz – Acto Legislativo 4 de 2017) 

Para participar en estos fondos, la 

Secretaría Distrital de Planeación tiene 

en cuenta lo siguiente:

Que la inversión sea de Impacto Regional

Que responda a sectores priorizados para Bogotá ante el Sistema 

General de Regalías.

Que responda a iniciativas de Ciencia, Tecnología e Innovación en 

el Distrito. 



Asigna competencia de ejecución presupuestal a las Secretarías del 

Distrito. En este sentido, los Secretarios del Despacho tienen ordenación 

del gasto por norma no por delegación.

Decreto – Ley 1421 de 1993 

(Estatuto Orgánico de Bogotá)  

Bogotá en el SGR tiene tratamiento especial como Departamento, debido a sus características especiales de Distrito Capital. 

Y en la división regional del SGR, participa en la Región Centro-Oriente, junto con los departamentos de: Norte de 

Santander, Santander, Cundinamarca y Boyacá. 

Cada Entidad Distrital ejecutora de recursos del SGR reporta la información en el aplicativo Gesproy, en donde se 
gestiona y monitorea la ejecución de los proyectos de inversión financiados con estos recursos.

Los recursos de regalías deben incorporarse al presupuesto del Distrito por un Decreto 

Distrital firmado por el Alcalde, estos recursos se asignan a la Entidad Ejecutora, luego 

de cumplir con los requisitos de inicio de ejecución: Programación mensual de giros, 

Certificado de disponibilidad presupuestal, licencias y permisos -según apliquen.

Cuando un proyecto se 

aprueba en el OCAD Regional:

La administración del Sistema de Cuentas del SGR esta en cabeza de la Tesorería Distrital

Bogotá en el Sistema General de Regalías



Fondo de Desarrollo 

Regional



Bogotá D.C
2012 a diciembre de  2015

financiados con recursos 

del FDR 

4
Proyectos

$115.864.188.893

Inicio de ejecución:

$108.125.382.611
Solicitados a Regalías

Se han aprobado:
2016 y los transcurrido del  2018

15
Proyectos

$176.032.367.187

$166.117.727.211
Solicitados a Regalías

Por un valor total

Gestión de “Bogotá Mejor para Todos”  

ante el FDR



Proyectos aprobados por Sector  

15
Proyectos 
aprobados

$ 176.032.367.187 

$ 166.117.727.211
SGR

1
Comercio, Industria   

y Turismo

7 Transporte

2 Medio Ambiente

4
Vivienda, Ciudad     

y Territorio

$3.840.890.158

$96.734.912.901

$28.582.747.282

$29.959.176.870

$3.840.890.158

$ 96.734.912.901

$ 35.082.747.282

$33.373.816.846

SGR

1 Agricultura $ 7.000.000.000$ 7.000.000.000 



$146.012.480.854$146.012.480.854

$1.259.200.129

$90.773.216.171

$116.879.835.000

$63.700.000.000

$1.259.200.129

$91.039.716.171

$116.972.835.000

$63.700.000.000

Proyectos en estructuración por Sector  

13
Proyectos en 

estructuración

$418.984.232.154

$418.624.732.154
SGR

1 Agricultura

4
Comercio, Industria   

y Turismo

5 Transporte

2 Medio Ambiente

SGR

1
Vivienda, Ciudad     

y Territorio

* Valores susceptibles de cambio dado que están en formulación

*



Fondo de Ciencia, 

Tecnología e Innovación



Bogotá D.C
2012 a diciembre de  2015

7
Proyectos

$ 126.944.742.256

Inicio de ejecución:

$  67.513.983.332
Solicitados a Regalías

Se han aprobado:
2016 y los transcurrido del  2018

5
Proyectos

$46.872.993.873

$ 37.944.309.575
Solicitados a Regalías

Por un valor total

Gestión de “Bogotá Mejor para Todos”  

ante el FCTeI



$12.374.063.563

Gestión de “Bogotá Mejor para Todos”  

ante el FCTeI

La presentación y aprobación de proyectos ante el FCTeI se 

llevará a cabo hasta comprometer la totalidad de recursos de la 

nueva disponibilidad presupuestal. 

Los proyectos que en este bienio queden desfinanciados, continuarán su 

etapa de estructuración y verificación, con el fin de surtir todos los 

tramites para lograr su financiación con los recursos del bienio 2019-2020. 

El Acto Legislativo 04 de 2017 realiza un recorte presupuestal 

de los recursos de Ciencia, Tecnología e Innovación del 

Sistema General de Regalías. 



$ 7.852.701.295 $ 8.959.704.246 

Estado Proyectos “Bogotá Mejor para Todos”

3
Ciencia, Tecnología 

e Innovación

SGR
*3

Proyectos en 
estructuración

Diseño e implementación de modelos de 

analítica predictiva de fenómenos de seguridad 

y convivencia para la toma de decisiones

Secretaría Distrital de 

Seguridad
$ 3.783.075.000 $ 3.000.000.000 

Estudio de factibilidad para la creación de un 

centro de investigación en tecnologías 

emergentes, Bogotá

Secretaría de Desarrollo 

Económico
$  2.383.075.032 $ 2.188.075.032 

Implementación de un sistema de gestión de 

innovación para la industria de la región central 

Bogotá: innovación más país.

Secretaría de Desarrollo 

Económico
$   2.793.554.214 $ 2.664.626.263 

* Valores susceptibles de cambio dado que están en formulación



Proyectos Objeto de Auditoría

BPIN Nombre

Valor Total 

del Proyecto 

(En miles de 

millones)

Valor SGR 

(En miles 

de millones)

Objetivo general 
Entidad 

Responsable
Fondo

Acuerdo de 

Aprobación

2016000100038

Fortalecimiento del 

centro interactivo 

Maloka para la 

apropiación social de la 

ciencia y la tecnología 

en Bogotá D.C

$12.264 $11.000

Fortalecer el Centro Interactivo Maloka y sus 

programas de apropiación social de la ciencia y la 

tecnología para elevar en la ciudadanía las 

capacidades de aprender e innovar, basadas en 

competencias para la vida y el trabajo de alto 

valor agregado.

Maloka 
FCTeI

Acuerdo No 

56 de 2017

2015000050079

Construcción y dotación 

del Centro de 

Recepción de Fauna y 

Flora Silvestre 

$27.300 $25.000

Garantizar el bienestar de los especímenes 

ingresados al Centro que se encuentra en 

condición de decomiso definitivo o preventivo, 

mediante su atención, valoración y rehabilitación 

en cumplimiento de la Resolución 2064 de 2010 

expedida por Min Ambiente.

SEDA
FDR

Acuerdo Ni 

46 de 2015



Gracias

Paola Gómez Campos 
Subsecretaria de Planeación Socioeconómica

pgomezc@sdp.gov.co


